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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR para los predios cuya denominación según catastro es

Parcela 15 y 22, del Macizo 111, de la sección J del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, o del que surja por la unificación de los mismos, propiedad de Habitar

S.R.L. la construcción del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera",

conforne a los planos que como Anexo I corre adjunto a la presente. El proyecto

consta de una superficie máxima edificable de 19.300m 2 cubiertos (computables en

FOT) de uso mixto entre locales comerciales, vivienda y oficinas, desarrollados hasta

una altura máxima de 21m, con salas de máquina y espacios comunes un nivel por

encima de éste, y una superficie de subsuelos de 18.000m 2 (no computables en

FOT) destinadas a cocheras, depósitos, bauleras, núcleos de circulación y posibles

subsuelos de locales comerciales. Sumando estas un total de 37.300 m 2, siendo

todos éstos valores máximos no mínimos, pudiendo variar en un 10% en virtud de

tratarse de un anteproyecto que requiere una instancia de proyecto definitivo, el cual

corre desde el Anexo I al XVII.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR la autorización del artículo 1° a la cesión de un

espacio aproximado de 100m 2 dentro de las instalaciones del proyecto en cuestión,

que se destinará como Salón de Uso Múltiples para los organismos municipales

(Departamento Ejecutivo Municipal - Concejo Deliberante).

Dicha superficie será entregada en comodato por un período de noventa y

nuev a años.

ARTÍCULO 3°.- CONDICIONAR la autorización del artículo 1 0 a la firma de un

conv anio dentro del marco de la ordenanza de Responsabilidad Social Empresaria

con el Departamento Ejecutivo Municipal, lugar a convenir.
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ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO XV11.-------------------
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USHUAIA,	 01 NOV 2016

VISTO el expediente N° CD-6937-2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

ue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada,
por el oncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

tente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se
ra los predios cuya denominación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111,
ión J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de
s, propiedad de Habitar S.R.L. la construcción del proyecto denominado " Paseo
de la Ribera ", conforme a los planos que como Anexo I corre adjunto a la misma y se
la autorización del artículo primero a la cesión de un espacio aproximado de 100m2

dentro de las instalaciones del proyecto en cuestión, que se destinará como Salón de Uso
Múltiples ara los organismos municipales ( Departamento Ejecutivo Municipal — Concejo
Deliberan ) y a la firma de un convenio dentro del marco de la ordenanza de Responsabilidad
Social Em resaria con el Departamento Ejecutivo Municipal, lugar a convenir.

Qu ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Qu el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atenci "n a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de shuaia.

Por ello:

correspon
autoriza p
de la Sec
los mism
Comercial
condicion

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 1 3 2 sancionada por el Concejo
de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente
sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza para los

a denominación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111, de la Sección J
rbano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de los mismos,
de Habitar S.R.L. la construcción del proyecto denominado " Paseo Comercial de la
nforme a los planos que como Anexo I corre adjunto a la misma y se condiciona la

n del artículo primero a la cesión de un espacio aproximado de 100m2 dentro de las
s del proyecto en cuestión, que se destinará c mo Salón de Uso Múltiples para los
municipales ( Departamento Ejecutivo Muni ipal — Concejo Deliberante ) y a la firma

enio dentro del marco de la ordenanza de Rdsp sabilidad Social Empresaria con el

ARTICUL
Deliberant
a la octav
predios cu
del ejido
propiedad
Ribera
autorizaci
instalacion
organismo
de un con
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Departam nto Ejecutivo Municipal, lugar a convenir. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICUL 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

rs F ÑA FERNANDPZ
Jefa Dato D s pacho General

DT SLyT
Municipali ad de Uehuaia

1 5 8 1 -
DECRET MUNICIPAL N°	 /2016.
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